
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Ibagué Tolima, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA MANUEL 
GUILLERMO OVALLE ANGARITA RADICACIÓN No.2018-00122-00.- 
 
Conforme a la solicitud allegada por la División de Gestión de Recaudo y 
Cobranzas G.I.T. Gestión Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Ibagué, en oficio No.1.09.272.558-05827 de abril 
20 de 2023, se ordena informar el estado actual del proceso. 
 
Respecto al inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.350-103136, se le comunica que fue adjudicado al Banco Davivienda 
S.A. en subasta realizada el 22 de septiembre de 2021. 
 
Por secretaría remítase la respuesta y el link del expediente digital al 
correo electrónico nperezm@dian.gov.co   
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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